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Expediente 005 2019– 0180 00 

 
 
Como quiera que las personas indeterminadas que se crean con 
derecho sobre el bien inmueble objeto de usucapión, no 
comparecieron al proceso dentro del termino concedido para tal fin, el 
Despacho RESUELVE: 
 
DESIGNAR como curador  ad litem  de las personas indeterminadas  
a DANIELA ALMARIO ARISTIZABAL, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P. 
 
Por secretaría comuníquese el nombramiento por telegrama o por el 
medio más expedito, de preferencia a través de mensaje de datos, de 
lo cual deberá dejarse constancia en el expediente. 
 
De otra parte, la comunicación remitida por la Agencia Nacional de 
Tierras, se tiene por agregada a los autos y en conocimiento de la 
actora, para los fines pertinentes. 
 
Por secretaría, acredítese el diligenciamiento del oficio No. 1157 de 
fecha 15 de septiembre de 2020. 
 
De igual forma, deberá incorporarse al expediente que corresponda la 
contestación de la demanda aportada mediante correo electrónico de 
fecha 21 de abril de 2021. Déjense las constancias de rigor 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
 

ASO 

 
1 Estado electrónico número 54 del 28 de abril de 2021 
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